
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, marzo trece de dos mil veintitrés  

 

 

 

                                          

                                           

 

 

 

 

 En atención a la petición presentada por la parte 

actora al correo institucional del juzgado, y por cuanto el servidor de 

correo electrónico de recepción externo a Office 365 informó de un 

error al tratar de enviar la notificación personal al correo 

burhanadiguzel2018@yahoo.com, prueba adosada al proceso, 

encuentra el despacho procedente acceder a la solicitud. 

 

                            Ahora bien, ya que previamente se intentó notificar 

al demandado en la dirección informada, sin tener éxito alguno, se 

accederá con la solicitud de emplazamiento deprecada, en ese orden 

de ideas, procédase de conformidad con lo dispuesto en el art 108 CGP. 

 

                            En consecuencia, el juzgado dispone el 

EMPLAZAMIENTO a la parte demandada el señor Burhan Adiguzel, 

conforme lo indica el art. 293 CGP. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 
 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
JUEZ 

PROCESO: Verbal- Cesación de efectos civiles 

 DEMANDANTE:  Lys Guiselle Añez Molina 

DEMANDADO:    Burhan Adiguzel 

RADICADO:        05001-31-10-011-2021-00473-00 

INSTANCIA:       Primera 

 DECISIÓN:        Dispone emplazamiento 
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